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1 Abreviaturas 
 
AEM Agencia Espacial Mexicana 

 
CREDES 
 
UPA 

Centro de Desarrollo Espacial  
 
Universidad Politécnica de Atlacomulco  
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3 Introducción 
 
Fomentar la participación de la iniciativa privada en el desarrollo de la industria 
espacial en México, está en las prioridades de la Agencia Espacial Mexicana (AEM), 
lo cual se realiza mediante convenios entre la AEM y las empresas interesadas. 
 
THRUSTERS UNLIMITED cuyo objeto principal es el diseño, manufactura, compra, 
venta, comercialización, distribución, mediación en el territorio nacional o 
internacional, mensajería, ingeniería, investigación, desarrollo, importación, 
exportación, almacenaje y comercio general de toda clase de artículos relacionados 
con equipo finalizado o en partes, para satélites, naves espaciales y cualquier 
artículo relacionado con asuntos espaciales y aeroespacialeses, ha manifestado a la 
AEM, su interés en participar en el desarrollo de la industria espacial mexicana. 
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4 Desarrollo 
 
4.1 Trimestre 1 

 
El 14 de octubre de 2021, la junta de gobierno de la AEM autorizó la firma de un 
convenio ente la empresa THRUSTERS UNLIMITED y la AEM. 

 
El 29 de marzo se firmó el convenio, en el que THRUSTERS UNLIMITED que posee 
los derechos de comercialización de imágenes de los satélites GEOSAT 1 y 
GEOSAT 2 tomadas sobre territorio nacional, proporciona a sus clientes imágenes 
de esos satélites y la AEM las puede procesar en el Centro Regional de Desarrollo 
Espacial (CREDES) en el Estado de México. En el convenio se establece que la AEM 
puede recibir un porcentaje de los ingresos de THRUSTERS UNLIMITED por 
concepto de la venta de imágenes promovidas por la AEM y/o imágenes 
históricas o programadas, conforme a lo establecido en el convenio. 
 
A continuación, por su relevancia, las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del 
convenio: 

 
PRIMERA. - DEL OBJETO. El presente Convenio de Concertación de Acciones 
tiene por objeto establecer los términos de cooperación entre “LAS PARTES” 
orientada a propiciar la realización de las siguientes líneas de acción dentro 
de territorio nacional:  

 
1. Promover la disponibilidad de imágenes de los satélites GEOSAT 1 y 

GEOSAT  
2. Promover el procesamiento de imágenes satelitales a través de los 

satélites GEOSAT 1 y GEOSAT 2 para diferentes aplicaciones. 
3. Promover el desarrollo de infraestructura para observación de la tierra. 

SEGUNDA. - COMITÉ ASESOR. Para el adecuado desarrollo de las actividades 
a que se refiere el presente Convenio de Concertación de Acciones que del 
mismo se deriven, “LAS PARTES” constituirán un Comité Asesor, integrado 
por un representante titular y un suplente de cada una de “LAS PARTES”, con 
las siguientes funciones: 

• Determinar los mecanismos de funcionamiento del Comité Asesor. 
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• Establecer los procedimientos de comunicación y coordinación entre 
“LAS PARTES” para la ejecución de las actividades comprometidas en 
el presente Convenio de Concertación de Acciones. 

• Determinar las actividades factibles de realizar y presentar para la previa 
aprobación de “LAS PARTES”, como los proyectos de trabajo. 

• Dar seguimiento a las actividades previstas en este Convenio de 
Concertación de Acciones. 

• Reunirse conforme al calendario aprobado por “LAS PARTES” en forma 
alternada en las instalaciones de cada una de “LAS PARTES”, con objeto 
de evaluar el desarrollo de las actividades derivadas del presente 
Convenio de Concertación de Acciones. 

• Resolver las controversias que surjan durante la vigencia del presente 
Convenio de Concertación de Acciones. 

• Otorgarse las correspondientes reglas de funcionamiento internas.  
• Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

 

Los integrantes del Comité Asesor podrán ser sustituidos en cualquier 
momento por “LAS PARTES”, debiendo notificar la parte que haga la 
sustitución a la otra parte, con una anticipación de cinco días hábiles a 
la fecha en que surta efectos la sustitución. 

4.2 Trimestre 2 
 

Se ha mantenido comunicación con la empresa THRUSTERS UNLIMITED y con el 
CEO de GEOSAT, en la que se han explorado varias opciones de colaboración en 
torno al CREDES de Atlacomulco Estado de México, entre las que está el que el 
CREDES realice para GEOSAT el análisis y procesamiento de imágenes de los 
satélites GEOSAT. 
 
Asimismo, se tienen los acuerdos con la Universidad Politécnica de Atlacomulco, 
en el marco del convenio de Plan Dual, para que en el CREDES se pueda contar 
con siete alumnos, que colaboren en el Laboratorio de Análisis y Procesamiento 
de Imágenes. 
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4.3 Trimestre 3 
 
Se formalizó el convenio de colaboración entre la Universidad Politécnica de 
Atlacomulco y la Agencia Espacial Mexicana, para que cinco estudiantes de la 
UPA fortalezcan su educación y adquieran experiencia laboral en el Laboratorio 
de Análisis y Procesamiento de Imágenes en sus diferentes fases, bajo el 
Programa de Educación Dual, que iniciará con un periodo de capacitación sobre 
tratamiento de imágenes de satélite. 
 
Se van a utilizar imágenes GEOSAT proporcionadas por la empresa THRUSTERS 
UNLIMITED, e imágenes LANDSAT y SENTINEL del repositorio del CREDES, entre 
otras, para realizar el procesamiento y generar los productos con el valor 
agregado deseado. 
 

4.4 Trimestre 4 
 
En el mes de noviembre, se firmó el plan de formación del Programa Dual entre 
la Universidad Politécnica de Atlacomulco y la Agencia Espacial Mexicana, para 
que cinco estudiantes de la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales 
complementen su formación, con procesamiento de imágenes de satélite, en el 
periodo del 1 de septiembre del 2022 al 1 de enero del 2024. 
 
Los estudiantes reciben capacitación especializada, para realizar las diferentes 
tareas del procesamiento de imágenes de satélite, y cuentan en todo momento 
con la asesoría y el apoyo de personal especializado de la Agencia Espacial 
Mexicana, y de sus profesores. 
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A continuación, se muestra el plan de formación convenido entre la UPA y la AEM. 
 

 
 

Página 1 del plan de formación 
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Página 2 del plan de formación 
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Página 3 del plan de formación 

 
 



[11] 

 

Avenida Insurgentes Sur 1685, Int. 301 y 1301, Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, CDMX.   
T: (55) 3691 1310      www.gob.mx/aem 
 
 

 

El CREDES recibió a cuatro estudiantes de la UPA que forman parte del programa 
de educación dual y que van a participar en el procesamiento de imágenes de 
satélite. 
 
A los estudiantes se les ha proporcionado documentación de los satélites con los 
que se toman las imágenes que se estarán utilizando, así como información 
general sobre imágenes de satélite, software especializado, técnicas y procesos 
de percepción remota. 

 
GeoSat ha proporcionado a la AEM 76 imágenes del satélite GeoSat 2, de distintos 
polígonos en los estados de Jalisco, Guanajuato, Yucatán, Quintana Roo y 
Zacatecas, con resolución espacial de 75 centímetros, para realizar pruebas de 
procesamiento en el CREDES. 
 
En breve se realizará capacitación específica para el desarrollo de las tareas 
convenidas en el programa de capacitación dual UPA – AEM. 
 

 

5 Conclusiones 
 

Trimestre I 
El convenio de colaboración firmado entre THRUSTERS UNLIMITED y LA AEM, 
abre las posibilidades de que otras empresas se interesen en participar en 
diferentes actividades que tiene la industria espacial, con o sin el 
acompañamiento de la AEM. 

 
Por otro lado, el CREDES en Atlacomulco Estado de México, tiene la 
oportunidad de mostrar sus capacidades en infraestructura y equipamiento 
para la atención de los requerimientos de los usuarios.  

 
       Trimestre II 

El CREDES obtendrá ingresos que podrá utilizar como apoyo para el pago de 
servicios, mantenimiento, adquisición de equipo y pago de honorarios a 
especialistas, entre otros, con los que verá fortalecido. 

 
       Trimestre III        

La colaboración con la UPA fortalece las capacidades del CREDES y amplía las 
posibilidades de colaboración con instituciones públicas y privadas que se 
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beneficien de los productos con alto valor agregado, generados en el CREDES 
a partir de imágenes de satélite. 
 
 
 
 

       Trimestre IV     
  

La empresa Thusters Unlimited a través de GeoSat, ha proporcionado a la AEM 
imágenes del satélite GeoSat 2 de resolución espacial 75 cm, con las que se 
realizan pruebas de procesamiento, y se utilizan como apoyo en la 
capacitación de colaboradores del Laboratorio de Análisis y Procesamiento de 
Imágenes del CREDES, incluyendo a los estudiantes del plan de formación del 
programa dual. 
 
Estas imágenes de satélite se utilizan en la generación de productos con alto 
valor agregado, que contribuyen al desarrollo económico, la seguridad y 
protección de la población.  


